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SESIÓN PLENARIA ORDINARIA 

 
 

9.- Interpelación N.º 187, relativa a criterios sobre la situación actual del proyecto de la protonterapia para Valdecilla 
y previsiones sobre su puesta en funcionamiento para cumplir los compromisos que requiere la financiación 
con los fondos REACT EU, presentada por el Grupo Parlamentario Popular. [10L/4100-0187] 

 
 
EL SR. PRESIDENTE (Gómez Gómez J.): Punto número 9. 
 
Secretaria primera. 
 
LA SRA. OBREGÓN ABASCAL: Interpelación número 187, relativa a criterios sobre la situación actual del proyecto 

de la protonterapia para Valdecilla y previsiones sobre su puesta en funcionamiento, para cumplir los compromisos que 
requieren la financiación con los fondos REACT-EU, presentada por el Grupo Parlamentario Popular.  

 
EL SR. PRESIDENTE (Gómez Gómez J.): En turno de exposición por el Grupo Popular, su portavoz, el Sr. Pascual, 

tiene un tiempo máximo de 10 minutos.  
 
EL SR. PASCUAL FERNÁNDEZ: Muchas gracias señor presidente, señorías, señor consejero, buenas tardes. 
 
la situación que atraviesa la licitación de la protonterapia, bien hubiese merecido que esta comparecencia, por 

instancia suya ante el Pleno, como merece también el trabajo parlamentario un menor intervencionismo del Gobierno a 
través de los grupos que lo sostienen, que permanentemente están imponiendo sus condiciones. Pero, bueno, esto es la 
primera reflexión que queríamos compartir con usted, señor consejero.  

 
Creemos que la protonterapia constituye una apuesta de vanguardia para Valdecilla, que apoyamos y sin reservas, 

lo repito despacio para que quede muy claro, sin reservas, así que, por favor ahórrese esto del discurso de decir el PP no 
quiere la protonterapia que lo diga, no lo decimos alto y claro: “Apostamos por la protonterapia en Valdecilla”. Ahora bien, la 
gestión del proyecto esa es otra cosa, es harina de otro costal.  

 
Vamos camino de constituir otro desastre de gestión, como fueron las eternas obras de Valdecilla durante la etapa 

del Gobierno socialista, una gestión que ya todos los cántabros han podido apreciar como infausta. Primero, rechazaron la 
colaboración público -privada, esa colaboración público -privada que ahora ensalzan para algunas cuestiones. Y aquel 
rechazo supuso que los pacientes con cáncer de Cantabria no dispongan desde hace un tiempo de la protonterapia en 
Valdecilla, simplemente porque ya han pasado años, podía estar absolutamente operativa. 

 
Después dijeron que sí pero que lo iban a hacer con dinero público, hasta lo llevaron en su programa electoral, como 

la joya de la corona en sanidad. Eso sí en ninguna parte y nunca dijeron cómo pensaban financiarlo.  
 
Con la pandemia COVID y los fondos europeos se les encendió una luz y nos dijeron a todos los cántabros que 

íbamos a tener protonterapia sin problemas antes de diciembre de 2023. ¡Pero vaya por Dios!, parece que tampoco. 
 
Vamos a analizar un poquito con más detenimiento toda la gestión de este proyecto.  
 
La consejera de Economía y Hacienda recientemente aquí, en el Parlamento, nos ha explicado perfectamente cómo 

los fondos REACT se ponen a disposición para los compromisos presupuestarios 2021-2023 y hasta diciembre, perdón, 
2021 y 2022 y hasta diciembre de 2023 se pueden seleccionar operaciones para recibir apoyo. Bien, hasta ahí fácil, todos 
lo entendemos.  

 
Lo que ya no entendimos es cuando siguió hablando ¡eh! y siguió contando una serie de consideraciones que yo 

calificaría de simplezas, porque realmente es difícil de entender lo que dijo y lo he leído, he leído el acta, señorías, veces y 
veces para tratar de entender qué es lo que dijo, pero bueno. Lo cierto es que entre otras cosas dijo cosas que no eran 
ciertas, no voy a decir mentiras, pero no eran ciertas.  

 
Y lo cierto es que ustedes, después de anunciar en prensa, en este Parlamento, en el propio Valdecilla y en todas 

partes que se financiaría con fondos REACT y se llevaría a cabo rápidamente, sacaron una licitación a toda prisa que, como 
bien sabemos todos quedó desierto, por un mal pliego; ninguna de las empresas mostró interés en la radioterapia. 

 
Y esto les pasó porque nos sacaron el pliego a todo correr y entraron en pánico cuando Sánchez anunció a bombo y 

platillo la donación de la Fundación Amancio Ortega y la semana siguiente ustedes llevaron al Consejo de Gobierno el pliego, 
por cierto, anunció la financiación de 10 equipos de protonterapia, que todo el mundo sabe que en los cuales Valdecilla no 
estaba y su reacción fue licitar inmediatamente, ante el escándalo mediático y social. 
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Y ante ese fiasco de que nadie se presentara, prometieron a bombo y platillo que los nuevos pliegos para la licitación 

estarían rápidamente corregidos. Usted, consejero, el día 1 de febrero literalmente dijo: “hemos seguido trabajando en el 
pliego para licitarlo en el plazo más breve posible y en los próximos días volveremos a llevar el expediente a Consejo de 
Gobierno”. Estamos a 28 de febrero, lo dijo el día 1, estamos a 28 de febrero y nada se sabe. 

 
También se enrocó diciendo que el pliego no tenía errores y eran las posibles empresas licitantes las que no lo veía 

en condiciones, la culpa siempre de los demás, por supuesto, tiene usted un pliego, si se hace bien las empresas licitan, 
cuando nadie, nadie se presenta es para hacérselo mirar.  

 
Ahora dicen que han nombrado nuevo secretario general, precisamente para arreglar este tema. Pero es que resulta 

que el secretario general que han nombrado, el antiguo subdirector de Gestión Económica del Servicio Cántabro de Salud, 
que es quien realizó la licitación que fracasó. Vamos, que ponen al lobo a cuidar a las ovejas y del lobo en Cantabria sabemos 
algo. 

 
Una instalación, señorías, para realizar protonterapia es básicamente una instalación de un acelerador. Tampoco es 

una cosa extraña en los hospitales, instalar un acelerador en hospitales como Valdecilla ¡eh!  
 
Y, después, insisto, de pasar casi tres meses, no sabemos nada de la licitación y ahí viene la interpelación. Bueno, 

algo sí se sabe, dicen ustedes que están hablando con las empresas, posibles empresas licitadoras y la pregunta es que 
¿cómo es eso?, ¿están hablando qué?, que nos lo expliquen.  

 
Llegado este punto la situación es la siguiente: No hay financiación concreta para la protonterapia, porque la 

financiación europea se ha caído. La propia consejera el otro día firmó quedaron localizado 19.000.000 de euros en el 
Servicio Cántabro de Salud con el fin de disponer de gasto justificable e imputable a la financiación REACT, por tanto, ya 
19.000.000 que se van a financiar otros gastos. Y luego nos hemos enterado también que otra parte del dinero, pues se va 
a financiar el programa informático de la Agencia Tributaria, será para que no pierdan los papeles en la calle o para poder 
tener una Agencia Tributaria mucho mejor funcionante para la, para poder gestionar la brutal subida de impuestos que 
Sánchez no ya ni oculta, que lo hace.  

 
Es un proyecto que no tienen licitación, es un proyecto que el Gobierno central no cree en él. Porque, mire usted, el 

presidente Sánchez, en al menos -3 comunicados, en al menos tres comunicados, ha venido manteniendo que se va a dotar 
a la sanidad pública española de 10 unidades de protonterapia ni una sola citada de la 11, como si Valdecilla no fuera de la 
sanidad pública española. Los 10 aplicables a los que la Fundación Amancio Ortega ha regalado. 

 
El otro día, el día, mundial de cáncer infantil la ministra Darías otra vez, lo mismo en su discurso y lo pueden leer 

ustedes en Internet, hablaba de la instalación de 10 equipos de protonterapia; no se cita el 11 otra vez. Por tanto, no tiene 
la impresión de que el 11 para el Gobierno central no existe, a pesar de que hayan puesto 11.000.000, es curioso, porque si 
hubiera puesto 11.000.000 estaría todo el día hablando de la protonterapia que voy a financiar y que no digan ni una sola 
palabra, pues realmente es sorprendente.  

 
Pero más ahora, más, más aún, que ustedes hablan de que el proyecto va a tener financiación, sí o sí y que el 

Gobierno de la nación y nos ponen como ejemplo esos 11.000.000 lo va a financiar, pero no han firmado ningún tipo de 
convenio, ningún tipo de compromiso como el que afirmó el Partido Popular para acabar Valdecilla, gracias al cual se puede 
reclamar el dinero. Si no hay firmado ningún tipo de convenio con el Gobierno de España, difícilmente vamos a poder 
reclamar un dinero si el año que viene deciden no seguir poniendo 11.000.000, porque no hay ningún compromiso. 

 
Señor consejero, señorías, se puede hacer de otra forma, se puede gestionar bien, y puedo poner un ejemplo, que 

ya sé que no les gusta, pero bueno, se puede construir un hospital grande, un gran hospital y tenerlo finalizado el 31 de 
diciembre, ¡eh!, con  los fondos REACT, y es lo que ha hecho la Comunidad de Madrid y licitar el 12 de octubre, lo licitó, lo 
contrató y lo están construyendo y uno va allí y ve las obras cada semana, cada 15 días, que pasa por allí, cómo crece ese 
hospital, como crecía Valdecilla cuando gobernaba el PP, igual. Y lo van a tener determinado a 31 de diciembre de 2023. 
Esto se llama gestionar simplemente. 

 
Y yo la pregunta que le hago, además aprovecho que está aquí la consejera, es que ella dijo muy claramente: “¿eso 

significa que le va a perder la financiación para el proyecto? Rotundamente no”. Dice que lo dijo el lunes anterior y lo volvía 
a decir otra vez, que ninguna iniciativa vinculada al programa europeo se quedará sin subvención. Pero vamos a ver si nos 
ha dicho que 19.000.000 se van al Servicio Cántabro y luego siete se van a la Agencia Tributaria o nueve, no sé, porque lo 
tenían adjudicado en nueve, pero parece que luego bajaron a siete, etcétera. 

 
Porque claro, si la forma de gestionar fondos europeos es como la del Ministerio de Sanidad, que se permite el lujo 

de gastar 726.000 euros de los fondos europeos ¡pásmense!, en impresoras a color, impresoras a color con fondos europeos, 
porque dicen que necesitan las impresoras a color para poder acometer los proyectos del plan de recuperación, ya que en 
la preparación, gestión y seguimiento de dichos proyectos es necesario generar mucha documentación adicional a color. No 
solo lo dicen, lo publican en el Boletín Oficial del Estado. Eso es gestionar fondos europeos por el Partido Socialista. 
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Y entre medidas, pues, cunde el desánimo y los oncólogos de Valdecilla comienzan a cuestionar el proyecto. Ni el 

Gobierno ni la consejería ni el Servicio Cántabro de Salud han salido al paso mal. Mal vamos, si no han sabido al paso, a 
defender el proyecto, consejero. Que tenga que salir el PP al paso, ya les vale.  

 
Hay silencios cómplices, porque constantemente nos hacen referencia a la instalación de la protonterapia, y nunca 

han hecho referencia tampoco a la plantilla de facultativos de oncología, de radiofísica, de enfermería, de técnicos etcétera, 
etcétera y a la costosísima formación de estos profesionales, que requiere realizar estancias de media y larga estancia de 
duración en centros operativos para formar. De esto nunca han dicho nada, ¡eh!, y eso no entramos en fondos REACT.  

 
Pero también nos gustaría que, si, como ustedes sostienen, es un proyecto de legislatura y va a llegar, pues nos 

aclare todos estos puntos oscuros del proyecto y nos explique bien la situación actual de la gestión de este proyecto. Plazos 
que tienen previsto, ejecución, cómo van a financiar… 

 
EL SR. PRESIDENTE (Gómez Gómez J.): Tiene que ir finalizando, señor diputado. 
 
EL SR. PASCUAL FERNÁNDEZ: Muchas gracias. Y caso de que no lleguen a la financiación REACT nos diga cómo 

piensan financiarlo.  
 
Muchas gracias.  
 
EL SR. PRESIDENTE (Gómez Gómez J.): Gracias, Sr. Pascual.  
 
Contesta por parte del gobierno, el consejero de Sanidad, Sr. Rodríguez.  
 
EL SR. CONSEJERO (Rodríguez Gómez): Gracias, presidente. Buenas tardes, señorías. 
 
Respecto a este proyecto de protonterapia, tengo que decir lo que ya he dicho otras veces desde esta tribuna, en las 

ocasiones en las que se me ha preguntado, que han sido ya varias. Es decir, que nosotros hemos contestado siempre y 
hemos informado del proyecto. Y lo que tengo que decir es que seguimos trabajando y hemos seguido trabajando para licitar 
lo antes posible este contrato y avanzar en este proyecto.  

 
Hay afirmaciones, usted puede hacer las consideraciones que quieran, pero lo que no voy a pasar que ponga en mi 

boca afirmaciones que no son ciertas, con respecto a algunas de las cosas que usted ha dicho aquí. Ni yo he dicho que el 
nombramiento del secretario general; que además no sé a qué viene esa cosa ahora; pero que el nombramiento del 
secretario general de la consejería tenga nada que ver con este proyecto. Yo no lo he dicho. 

 
Ni he dicho que estuviésemos hablando con las empresas. Es decir, que esas cosas no las ponga en mi boca. Si las 

ha dicho alguien, póngalas en boca de quien las ha hecho. 
 
Volviendo al proyecto de la protonterapia, lo voy a explicar exactamente en qué fase estamos. El expediente plurianual 

de gasto se remitirá espero que en esta semana a la Consejería de Economía y Hacienda, para que estudie ese expediente 
plurianual. Al mismo tiempo, al mismo tiempo se remitirá a los servicios jurídicos, los pliegos del contrato. Y una vez que 
estén aprobados los pliegos y esté aprobado el expediente plurianual de gasto se elevará al Consejo de Gobierno, el 
expediente de contratación de la protonterapia.  

 
El Servicio Cántabro de Salud, que es el órgano de contratación, no ha dejado de trabajar en esta nueva licitación, 

por mucho que usted diga y por muy lento que a usted le parezca que va. Una vez que el anterior, efectivamente, quedó 
desierta.  

 
Porque como ya hemos dicho en otras ocasiones distintos miembros del Ejecutivo, este es un proyecto de legislatura 

del Gobierno de Cantabria que no tenga ninguna duda que se va a desarrollar. 
 
El retraso, que se lo reconozco, el retraso después de que la licitación anterior quedara desierta, no por ningún error 

en los pliegos, sino por las condiciones de los pliegos. El retraso en esa licitación ha supuesto un contratiempo temporal. 
Pero evidentemente se va a superar con la nueva licitación, porque no trastoca los planes de fondo del Gobierno; que es 
sacar este proyecto de esta legislatura.  

 
Como he señalado, nuestra idea es que una vez que el Consejo de Gobierno apruebe el expediente plurianual de 

gasto, se remita el expediente de contratación, y una vez aprobado este se publicarán los pliegos y comenzará el periodo 
para la recepción de ofertas por parte de las empresas. 

 
Como usted comprenderá, yo de los pliegos no le voy a hablar; porque los pliegos se darán a conocer en el momento 

en que sean públicos. Y por lo tanto accesibles para todas las empresas que quieran licitar.  
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La previsión es que se cumplan los plazos previstos. Y que como ya dijimos en su momento, la unidad de 

protonterapia pueda estar funcionando en el hospital universitario Marqués de Valdecilla en el año 2024.  
 
Ya hemos explicado también desde esta tribuna parlamentaria que la donación de equipos de la Fundación Amancio 

Ortega no representa ningún problema para el proyecto de protonterapia de Cantabria. Ninguno.  
 
El contrato, firmado entre el Ministerio y la Fundación Amancio Ortega, no interfiere para nada con nuestra 

planificación de la protonterapia. Cantabria tendrá su proyecto de protonterapia pagado con fondos europeos para sufragar 
la obra y la máquina. La máquina, estimada en 28 millones de euros. Y la obra, lo que corresponda, cuando salga el pliego 
lo verá.  

 
El resto de comunidades autónomas reciben la tecnología de la Fundación Amancio Ortega y la obra la tienen que 

pagar de sus presupuestos corrientes. corrientes.  
 
En todo caso, el convenio con la Fundación Amancio Ortega, como usted muy bien sabe, el convenio entre el 

Ministerio y la Fundación Amancio Ortega es muy posterior a la decisión del gobierno de Cantabria de impulsar la 
protonterapia, en esta comunidad, en concreto, en el Hospital Marqués de Valdecilla.  

 
Y les recuerdo que este Gobierno nunca dijo que el Hospital Universitario Marqués de Valdecilla pueda ser el único 

hospital público de España que tuviera la terapia de protones. Sería una ridiculez por nuestra parte haber dicho eso, teniendo 
en cuenta que ya hay dos hospitales de la medicina privada que lo tienen. 

 
A lo que sí aspiramos, que tampoco es una cosa intrascendente, pero a lo que sí aspiramos es a ser el primer centro 

público que tenga la protonterapia en España; una previsión que mantenemos, porque por mucho que a ustedes parece que 
les moleste somos la primera comunidad autónoma que va a licitar la protonterapia. Todas las comunidades autónomas 
están todavía en la fase de preparación de los pliegos.  

 
Nuestro proyecto es el que se encuentra más avanzado con la licitación en marcha. Y confiamos como ya le he dicho 

en que en el año 2024 esté al servicio de los cántabros y del resto del Sistema Nacional de Salud.  
 
Mire, sí tengo perfecta información de cómo va el resto de las comunidades, porque en la Comisión Nacional donde 

se está hablando de los pliegos para licitar las 10 máquinas que sufraga la Fundación Amancio Ortega, hay representantes 
de la Comunidad de Cantabria. Por lo tanto, tengo información de primera mano de cómo va ese proyecto.  

 
Este Gobierno, repito, no pensó nunca que la unidad de protonterapia Valdecilla pueda ser la única en el sistema 

sanitario público. Lo que sí está previsto es que la Unidad de Protones de Cantabria esté dentro de la planificación territorial 
del Ministerio, para el acceso a esta terapia dentro del Sistema Nacional de Salud.  

 
Por mucho que usted diga que no se hace mención a ella, le aseguro que el Ministerio es consciente de que, en el 

sistema público nacional, en el Sistema Nacional de Salud habrá 11 máquinas de protonterapia. De forma que Valdecilla 
recibirá pacientes de otras regiones. 

 
En Cantabria, lógicamente, además aspiramos a llegar a un número de tratamientos y, por lo tanto, a un número de 

pacientes que asegure de forma holgada la rentabilidad de la Unidad de Protones. Y por tanto, el que se instalen equipos 
de protonterapia en otras comunidades, no es para nosotros ningún problema, todo lo contrario. Es una complementariedad 
y es reflejo de lo bien que funciona el Sistema Nacional de Salud.  

 
Por lo tanto, y resumiendo, el proyecto sigue en marcha para cumplir con el compromiso de disponer de esta técnica 

terapéutica en Cantabria. Desde luego, el proyecto se finalizará cuando le he dicho, pero desde luego las actuaciones serán 
de esta legislatura.  

 
Muchas gracias. 
 
EL SR. PRESIDENTE (Gómez Gómez J.): Muchas gracias, señor consejero.  
 
Señor diputado, su turno de réplica.  
 
EL SR. PASCUAL FERNÁNDEZ: Muchas gracias, señor presidente.  
 
Señor consejero, me acaba de decir que la previsión es en los plazos previstos. Está bien, es una buena salida. Pero 

dígame cuándo. Porque, ¡claro!, la previsión de ponerles en los plazos previstos, pues puede quedar muy bien delante todo 
el mundo.  
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Mire, yo no le he puesto en palabras suyas nada más que su declaración, textual: que llevaría en unos días a Consejo 

de Gobierno. Lo demás, he dicho que dice el Gobierno, no que lo diga usted. Y eso es cierto. Ustedes han dicho, y estarán 
las declaraciones recogidas: que bueno, pues estaban hablando con las empresas. Que a mí me parece bien, ¡eh! Pero la 
Ley de Contratos, pues dice que lo publiquen ustedes en el portal de transparencia, que lo hagan. Y que además es que es 
estupendo para para poder avanzar con mayor precisión en los pliegos. Y que lo hagan.  

 
Pero bueno, mire usted, -insisto- no es una instalación y esto también en palabras suyas, del vicepresidente –dijo- 

“una instalación tan compleja técnicamente como la que se prevé construir requiere unos plazos administrativos largos. La 
ausencia de candidatos en la primera licitación y la obligatoriedad de sacar un nuevo pliego nos obliga a ser más rápidos y 
más ágiles”.  

 
Mire, no es tan complejo, técnicamente no lo es. Es un acelerador más. Hay que hacer bien las cosas. En la consejería 

de Sanidad y en el servicio cántabro se han hecho licitaciones muchísimo más complejas que ésta, muchísimo más 
complejas. Y además con personal propio, sin consultoría ni asesorías externas de ningún tipo, con el propio personal que 
usted tiene en la consejería. Además, licitaciones que quiero recordarle que estaban bien hechas; porque la cantidad de 
veces que las recurrió el Partido Socialista y no acertó ni una, ¡eh!, les llevó a perder juicios y perder juicios. Y eso fue hecho 
con personal propio de la consejería, que todavía sigue trabajando en la consejería.  

 
Por tanto, estamos hablando de poner un acelerador lineal, que los hospitales ponen aceleradores. Estamos hablando 

de hacer un búnker; hacer un, los búnker no es hacer un túnel en el canal de La Mancha. Los hospitales grandes tienen 
búnker todos. Por tanto… Es cierto que como cada nueva tecnología que sale de la radioterapia, pues el TrueBeam, que 
era lo último que había, necesitaba más requerimientos técnicos que lo anterior. Bueno, pues se adapta el pliego. Y esto 
también requiere algunos más. Pero no me pongan como disculpas la complejidad del pliego, ¡por amor de Dios! ni la falta 
de experiencia ¿vale? y le decía que si están hablando con la industria, háganlo con transparencia tal como ponen a la Ley 
de Contratos, publíquenlo en el portal de transparencia, publiquen las razones que motivan, publiquen el informe final de lo 
que han hablado, para que todo el mundo sepa con transparencia, practiquen la transparencia, que hablan muchísimo de 
ella pero este expediente, pues estamos viendo que, además de no hacerse, de ir lento, es oscuro.  

 
Miren ustedes, señores del Gobierno, sí que están siendo demasiados caros para los cántabros, si hubieran hecho 

ustedes su trabajo, sin anteponer consideraciones ideológicas hace años, ya tendríamos funcionando la protonterapia en 
Valdecilla que le vuelvo a insistir, que luego ni yo no he hablado nada de que, de único, no he citado en mi intervención la 
palabra único en ningún momento, no se vaya por ahí a decir que hemos dicho que van a ser los únicos, porque yo ni la he 
citado. Le vuelvo a decir que apostamos por ella y quizás ahora con 10 aparatos de protones Valdecilla necesita más todavía 
tener la protonterapia, ahora más todavía. 

 
 Por tanto, eso lo apoyamos al cien por cien, ahí no nos va a encontrar en ningún sitio, pero gestionen bien, gestionen 

bien y dígame plazos, dígame cómo lo van a financiar porque tampoco me lo ha dicho, cómo lo van a financiar si al final no 
consiguen meterlo en REACT de alguna manera que lo haga dejar a cargo en los presupuestos cántabros ¿Lo vamos a 
financiar los cántabros? Pues bueno, está bien, es una decisión que como Gobierno la pueden tomar, están legitimados para 
ello, pero díganlo, porque en este momento si habían hecho una aplicación de fondos REACT y ya no las pueden hacer pero 
lo tiene que aplicar para no perder el dinero en otras inversiones les sobrará ese dinero, digo yo digo ¿o se dedican a comprar 
impresoras en color? pero, díganoslo, hagan ustedes las cosas bien, no las están haciendo bien, consejero, faltan muchas 
explicaciones, faltan decisiones, dejen de priorizar la ideología por encima de otras cosas, vayan a lo práctico.  

 
Necesitamos que este pliego salga lo antes posible. Necesitamos que Valdecilla, tenga la protonterapia lo antes 

posible, que insisto, creo que ahora más que nunca es absolutamente necesario, y necesitamos que sea en un plazo 
razonable, que no se eternice como se eternizó las obras de Valdecilla.  

 
Muchas gracias.  
 
EL SR. PRESIDENTE (Gómez Gómez J.): Muchas gracias, Sr. Pascual. 
 
Consejero, en su turno de dúplica.  
 
EL SR. CONSEJERO (Rodríguez Gómez): Gracias, presidente. 
 
Mire, Sr. Pascual, le he dicho claramente los plazos, le he dicho que la protonterapia estará disponible para los 

cántabros y cántabras y las personas del Sistema Nacional de Salud que sean remitidas para su tratamiento al hospital. 
Marqués de Valdecilla en el año 2024, estará operativa. Se lo he dicho en dos ocasiones en mi primera intervención. 

 
Con respecto a la financiación del proyecto de protonterapia pues es que mire, me remito claramente a las 

declaraciones de la consejera de economía y hacienda, que ya explicó en esta tribuna. Por lo tanto, no creo yo que tengamos 
que volverlo a explicar en esta misma tribuna parlamentaria, explico cómo se iba a financiar una unidad de protones de 
Valdecilla se financiará con fondos REACT EU y la consejera, en esta misma tribuna, el pasado 7 de febrero, detalló que 
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para algún proyecto con financiación europea que impulsa la Consejería de Educación y la protonterapia se recurriría a la 
justificación con operaciones maduras, una fórmula prevista para la gestión de los fondos europeos, no ahora, sino desde 
siempre, repito desde siempre no es algo que ha surgido en este momento. 

 
Y, por lo tanto, insisto, como ya explicó mi compañera del consejo de gobierno, la ejecución de los fondos REACT EU 

está dentro de las obras previstas por la normativa y no se va a perder ni un euro de esa financiación. 
 
Y con respecto a lo de qué Valdecilla tendría la protonterapia si hubiésemos apostado por otras alternativas, le puedo 

asegurar que está usted en un absoluto error. Si hubiese sido con colaboración público -privada a juzgar por las 
conversaciones que yo he tenido y demás le puedo asegurar que no hubiésemos empezado todavía el proyecto con la 
colaboración público-privada. Por lo tanto, si Cantabria va a tener una unidad de protonterapia, un hospital Marqués de 
Valdecilla será por la preocupación de este Gobierno y porque vamos a recurrir a la financiación de la Unión Europea.  

 
EL SR. PRESIDENTE (Gómez Gómez J.): Gracias, señor consejero.  
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